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Diputación provincial 

Sííion de 17 de Diciembre de 1880. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Forouda.—Gómez Parreño.— 

juillen.—Labajos.—Larroca.—López.— 
Martinez del Bosch.—Massa.—Melgar.— 
Mellado.— Morcillo.— Narbon.— Pozo.— 
Regidor.—Revuelta.-Sauchez Merino.— 
Serantes. — Stuyck. — Verdes. — Calvo 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á lastres de la tarde, 
3e leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
te Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias al Médico-Director del 
manicomio de San Baudilio de Llobregat 
por haber regalado á esta Corporación un 
cuadro representaudo la vista de aquel 
establecimiento. 

Quedar enterada de un oñcio en que 
el Director facultativo de caminos parti 
cipa el fallecimiento del peón Francisco 
Huerta, encargado de los kilómetros 39 
al 41 de la carretera de Madrid á 
Aranjuez. 

Entrando en ,1a orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes emi t ios por 

las respectivas Comisiones, acordáudose 

.«lo-aiguiente: 

Comisión de Personal. 

Nombrar Profesores Ayudantes de las 
• escuelas del Hospicio, con el sueldo anual 
de 1.375 pesetas y en virtud del concurso 
•verificado, á los Sres. D. Juau Botella 
Oajnarra, D. José Matheu Bouzar, D. An-
drc"s Ruiz y Pastor y D. Mariano Domín
guez Saavcdra. Antes de adoptarse este 
•cuerdo se promovió uua discusión entre 
« iSr . Larroca, que impugnó la propuesta, 
y «l Sr. Mellado, que la defendió en nom
bre dé la Comisión, siendo aprobada por 
18 votos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Gómez Parreño.— Larroca.—Pozo.— 

Stuyck. 

Comisión de Beneficencia. 

Contestar al Sr. Gobernador de esta 
provincia á fin de que lo comunique al de 
Soria, que teniendo en cuenta la caren
cia absoluta de recursos de Pedro Poza, 
puede servirse dar orden al Alcalde «le 
Berlanga de Duero para que disponga la 
conducciou á la Inclusa del niño expósito 
que el Poza tieue en su poder, manifes
tando que dicho Establecimiento abona
rá los gastos de conducción con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto 

corriente. 
Aprobar la subasta celebrada en 9 

del corriente para el suministro do lana y 
hoja de maíz para el Hospital provincial» 
y adjudicar definitivamente el remate á 
D. Vicente Serrano en los precios de 2 (28 
pesetas kilogramo de lana y 2G céntimos 
de peseta el de hoja de maíz. 

Dar las gracias al representante de la 
fábrica lombarda de productos químicos 
de Milán por el donativo que hace al 
Hospital provincial de 12 botes de sulfato 
de quinina, los que deberán remitíM3 en 
unión de la solicitud del interesado al 
Sr. Decano del Cuerpo facultativo para 
quedisponga que los Sres. Farmacéuticos 
analicen dichos sulfatos y expidan certi
ficación del resultado. 

Autorizar al Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo para que disponga que en 
caso de enfermedad de los Profesores de 
visita y siempre que no haya supernume
rarios, se encarguen los de guardia de 
pasar la visita, sin abandonar el servicio 
que les corresponda. 

Disponer sea repuesto D. Esteban 
Blanco y Cañizares en el destino de prac
ticante de 1. a clase de Medicina y D. Ale
jandro Pascual en el de practicante de 
2.* clase de la misma sección tan pronto 
como existan vacantes. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al practicante 
de 1 / clase de Medicina D. Ceferiuo Mo
reno Espada. 

hay dificultad en que se conceda al Ayun
tamiento de Moralzarzal la autorización 
que pretende para retirar de la Caja de 
Depósitos la 3 a parte de susbieues de 
propios con destino á la construcción de 
un camino vecinal. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el precio contradictorio de 
8*60 pesetas el metro cúbico de piedra 
que so empleó en el afirmado del camino 
vecinal de Vicálvaro. 

Aprobar el acta de replanteo del ca
m i n o de Pozuelo de Alarcon á Humera, y 
disponer que desde el dia 24 de Noviem
bre último en que tuvo lugar dicha ope
ración se empiece á contar el plazo para 
la terminación de las obras. 

Desestimar la pretensión de D. Vi
cente Alvaroz García, vecino de Alco-
bendas, pidiendo se rechace la variaciou 
solicitada por el Ayuntamiento de Algete 
en el camino de dicho pueblo á la carre
tera de Iruu. 

Prevenir al Alcalde de Campo-Real 
que con toda urgencia procure salvar las 
dificultades que se hayan suscitado para 
cesión de algunos terrenos de los que ha 
de ocupar el camino desde dicho pueblo 
á Villar del Olmo, en la inteligencia de 
que aquel Ayuntamiento será responsa
ble de los perjuicios que pudieran ocasio
narse. 

Señores que dijeron sí. 

Cassá.— Foronda.— Guillen.—Laba
jos.—Lope/.— Massa.—Melgar.—Mella
do.—Morcillo.—Narbon.—Ortiz.—Regí 
dor.—Revuelta.— Sánchez Merino.—Se 
rautes.— Verdes.—Calvo (Secretario).— 
*3r. Presidente. 

Comisión de Gobernación. 

Conceder al pueblo de Sevilla la Nue
va la cantidad de 250 pesetas para el so
corro de la epidemia variolosa, debiendo 
justificarse el gasto por el Alcalde, Cura 
párroco y Médico titular. 

Iuformar al Sr. Gobernador que no 

Comisión especial para la construcción 
de un nuevo hospital. 

Aprobar las subastas celebradas el 
dia lOdel actual, adjudicando á D. Julián 
Prats y Estupiña, como mejor postor, en 
la cantidad de 93.300 pesetas el solar 
señalado con la letra M en el terreno 
que ocuparon las antiguas construcciones 
del Hospital provincial, sobrante por re
forma del mismo; y á D. Teodoro Sainz 
de Rueda, en igual concepto, el señalado 
con la letra A, por la cantidad de 
75.575 peseta?; á ambos con estricta su
jeción al pliego de condicioues que ha 
servida de base á las subastas. 

Terminada la orden del dia, la Dipu
tación acordó que en t o d o 3 los estableci
mientos de la Beneficencia provincial se 
dé á los acogidos el extraordinario de 
costumbro en la comida durante I03 dias 
de la próxima Pascua. 

Acto continuo se dio lectura de la si
guiente proposición: 

«Los que suscriben tienen la honra 
de proponer á la Exorna. Diputación se 

sirva acordar que la ejecución de las obras 
y servicios proviucialo* cuyo importe 
exceda de 5.000 rs., so saquen á pú
blica subasta y no se llevan á efecto por 
administración, ui menos por contrato 
especial. = Palacio de la Diputación á 
17 de Diciembre de 1880.=Pascual María 
Massa.=Larroca.=Florencio Gómez.» 

Antes de ser apoyada por uuo de sus 
autores, el Sr. Prcsileute dito que consi -
deraba un deber de inelulible cumpl i 
miento hacer constar, para inteligencia 
de los Sres. Diputados y de la provincia, 
que la Diputación provincial administra 
con estricta sujeción á las leyes; que to
dos los suministros á los establecimientos 
de Beneficencia se adquieren por subasta, 
como fácilmente puede comprobarse por 
los respectivos expedientes y por la lec
tura de las actas de las sesioues en que 
consten los acuerdos correspondientes, 
y que si algún servicio se hace por admi
nistración, es por no haberse presentado 
licitadores en varias subastas intentadas, 
previo acuerdo do la Corporación, ó por su 
escasa importancia; creyeado muy del 
caso hacer esta manifestación para los 
efectos correspondientes. 

Apoyada la proposición por el señor 
Massa, fué tomada en consideración. 

A propuesta del Sr. Martinez del 
Bosch se declaró urgente. 

Puesta á discusión, el Sr. Morcillo 
habló en contra. 

El Sr. Massa contestó. 
El Sr. Morcillo rectificó. 
El Sr. Foronda dijo que la proposi

ción nó debía ser aprobada, porque des 
pués de lo manifestado por los señores 
Presidonte y Morcillo, envolvía una cen
sura injustificada contra la Diputación. 

El Sr. Massa rectificó nuevamente. 
Los Sres. Gómez Parreño y Larroca 

hablaron para alusiones, diciendo que ha
bían firmado la proposición solamente 
para autorizar su lectura, pero nunca con 
el ánimo de censurar actos á cuya apro
bación habían contribuido con completo 
conocimiento de causa. 

Hecha la correspondiente pregunta, 

fué desechada la proposición en votación 

ordinaria. 
Acto continuo y no habiendo más 

asuntos de que tratar, se levantó la se
sión.=E1 Presidonte, El Conde do la Ro-
mera.=El Diputado Secretario, Tomáa 
Calvo. 


